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SUBVENCIONES 

NOTIFICACIÓN NUEVA Y COMPLETA DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 DEL 
ARTÍCULO XVI DEL GATT DE 1994 Y EL ARTÍCULO 25 DEL ACUERDO 

SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS 

NAMIBIA 

La siguiente notificación, de fecha 19 de agosto de 2020, se distribuye a petición de la delegación 
de Namibia. 
 

_______________ 
 
 
De conformidad con el artículo 25.6 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias y 
el artículo XVI.1 del GATT de 1994, el Gobierno de Namibia tiene el honor de comunicar que, desde 
que presentó su última notificación completa, Namibia no ha introducido en su territorio ninguna 
subvención en el sentido del artículo 1.1 del Acuerdo que sea específica en el sentido del artículo 2 
del mismo, o que tenga directa o indirectamente por efecto aumentar las exportaciones de su 
territorio o reducir las importaciones en este en el sentido del artículo XVI.1 del GATT de 1994. 

__________ 


